
Numero 2 3 3 . Sábado 4 de Octubre Arto de 1862. 

©ftcial 
DE. LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA «OT1C1 AL. 

i 
Las leyes, -Me iv í i 7 anuncio* q u e l u y a n d e i n 

ser ta rse eh loa BoLtTMgs OrtciAUR se hau d e n u n -
dar al Ge te Político r e s p e c t i v o , por COTO conduc to se 
pasarán á los Editores d e los mencionados per iód icos . 
-{Real arden de i de ahñl dé 1839). 

I S S PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P a n a o m w w t a o » . — B u « s u c a p i u i , l i e rado á domici l ia . 10 w . m e n s u a 
les ant ic ipados; fuera d e ella 14 ra. «I raes; 38 el t r imes t r e - 72 el "rasure í 
M 4 por u n a n o . — S e admi ten sosc r ic iomu en Madrid e n las oficinas dni w í . 
Cor redera baja de San Pab lo , n ú m . 5 9 , b a j o . - F u e n , de e s U ¿ J r ^ S 

E S « r l H » d a ' a r U 4 ' E d , Í l o r ; A

C O R ™ 1 ™ 0 0 *»\ importe del tíem^'de ^ b o n o e n 
e l los .—Un n u m e r o raello i 0 c a e r l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las ¿ ¡«porc iones de las Au to r idades , escepte la) 
que sean á instancia de p a r t e no p o b r e , se inser tarán 
oficialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io c o n c e r 
n ien te al s o m e t o nac iona l , q u e d imane de tas 
m i s m a s ; pero lee d e in te rés pa r t i cu la r pagarán ¡ra 
inserc ión. 

PRIMERA SUCCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

MI.NKTEUIO DH LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
ti Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Sarilla 3 de octubre de 1862 á las 
once y 40 minutos do la noche—Sus 
Magestades y Altezas han salido esta ma
ñana de Cádiz á las ocho; y aunque se 
había fija o la hora do las cuatro y cin
cuenta minutos de la tarde para su entra
da en Sevilla, fueron tantas y tan ardien
tes las demostraciones de entusiasmo con 
que bao sido recibid»* en el Puerto de 
Santa Maiia, Jerez, Lebrija, Las Cabezas 
y Utrera, que tuvieron que detenerse en 
cada población, y sobre todo en Jerez, 
doble tiempo del marcado en el itinerario. 
—Nunca el sentimiento público se ha ma
nifestado mas unánime y entusiasta por 
sus Reyes que en las villas y ciudades del 
transito, visitadas boy por los augustos 
viajeros.» 

SS. AA. RR. lasSermas. Srjw. Infan
tas dof ta María del Pilar Berenguela y do
na M a n a de la Paz continúan en e»ta corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

• U S I E R N O D E L A P R O V I R O I R 

• E M A D R I D . 

Secretario. —negociado 2.*— Ayunta-
IMMtalj 

a * * 
Se halla vacante por defunción del 

que la servía la plaza de Secretorio del 
Ayuniámieuto ds Vetilla de San Antonio, 
dolada con el sueldo anual de 29 LO reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 t anos reúnan la necesaria 
aptitud, iiii¡giran sus solicitudes compe
tentemente d o c u m e n t a d a s al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro dej leonino de un mes, que empezará 
á coo¿rse de&de el dia que se publique 
por tercera vet el presente auuucio en ta 
GícetM de Madrid; en la inteligencia de 
que s4ja preferido el aspirante que reuaa 
las cirjcuuslanÁas prevenidas en el Real de
creto Jde-19 ifrtícitábro d o 1853 o en U 
Beai ¿rdé& fcj del mismo mea de 185$, 

Madrid 50 de setiembre de 1862.— 
El Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno.— Negociado 5.*— 
Húmero 558.—Circuíar. 

Segon exhorto del Alcalde de Gaada-
iix de 15 del mes próximo pasado, ídtan 
á los vecinos del mismo, Evaristo-y Ma
nuel Pascual Siuz, tres reses vacunas, cu
yas senas se espresan á continuación. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Inspectores de vi
gilancia, Guardia civil y denlas¡ . 'pendien
tes de uii a u t o r i d a d , practiquen las opor
tunas diligencias en busca de lis citadas 
reses, y habidas que s e a n las remitan 
directa • ente á disposición del Alcalde de 
Guadalix con las personas en cuyo poder 
se encuentren. 

Mad'id 1.* de octubre <ie 1862. - D u 
que de Seslo. 

Señas de las resé». 

Un buey pelo negro; como de 7 á 8 
anos; coito de astas, con una rozadura en 
el cogote á causa del yu¿o.—Una vaca 
pelo pardo; de nueve anos, cornicorla; sin 
hierro.—Olro vaca retinta; como de diez 
años; una raya parda porel lomo, cornialla, 
algo esterado, el tronco do los cuernos, á 
causa del yugo. 

Negociido 6.*—Capturen. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dep i) icoles de mi autoridad, procederán 
á U busco y captura de Antonio Paisarte, 
García, hijo de Yicenle y de Teresa, 
desertor del regimiento infantería de Ibe
ria, cuyas senas se espresan at dual de esta 
circular,.debiendo dárseme conocimiento 
del resultado do este servicio. 

Madrid 30 de setiembre de 1862.— 
Seslo. 

S e n a i de l «ágelo q u e a r r iba j e espresa 

Edad 25 anos; estatura 5 pies, una lí
nea; pelo y cejas castaños; ojos garzos; 
nariz regular; boca regular; barba cer
rada; su aire bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi uuloii'ad, pro
cederán a la busca y captura de Pedro 
Obac Ber veres, desertor del presidio de Za

ragoza, cuyas senas se espresan al final de | 
esta circular, debiendo dárseme conoci-
mienl » del resultado de este servicio. 

Madrid 30 de setiembre de 1862.— 
Seslo. 

S e ñ a s del suge to q u e arr iba t e espresa . 

tidad 30anos; estatura 5 p i e s , 2 pul
gadas; pelo y cejas negros; ojos garzos; 
nariz gruesa; cara redonda; boca regular; 
barba poblada. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . '— 
Número 115. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con facha 4 del actual, me d ce de 
Real orden lo siguiente: 

«Enterada h Reina (O D. G ) de una 
comunicación dirigida a este Ministerio 
por el Gobernador de la provincia de Se
gó vij, en (¡ue. dá cuenta del vuelco que 
tuvo la diligencia del Norte y Mediodía en 
la madrugada del 25 de julio última, en 
la tercera revuelta de la bajada del puer
to de Navacerrada, ocasionándola muerte 
de un niño de tierna edad y varias heri
das y contusiones á los demás pasajeros, 
asi como de acci lentes de igual naturale
za en otro» puntos, se ha servido mandar 
que para evitar la reproducción de -s ice-
sos úp lamentables, se bagan á V. S. las 
prevenciones siguienles: 

t.* Qjü adopte V. S. elicaces disposi
ciones para que por ios encarg 1 toa d>' ins
peccionar lns carruajes destinados at ser
vicio del público, se ejer¿* la mas exqui
sita vigilancia para que se cumpla en to
das sus parles ío mandado en el reglamen
to de 13 do mayo de iis57. 

2 / y a« recuerde lo dispuesto en Rea
les órdenes de 27 de noviembre de 1853 
y 15 de octubre de 1859 para su puntual 
cumplimiento. 

3 / Que exija sin contemplación algu
na á las empresas de diligencias las mul
tas que marca dicho regia.nenio y Real 
orden de 1 > de noviembre cili la, uo de
jando sin el castigo correspondiente ningu
no, por iusignilijanle que sea, que come
tan sus mayorales, conductores ó encar
gados. 

4.* Q te los inspectores ó encargados 
de vigilar dichos carruajes estén con pun
tual toad a U b o a de entrada y salida de 
ellos en los puntos de parada, tanto para 
oir las quejas de ios pasaje/os, cuaulo pa
ra examinar si el peso que lleva el car
ruaje en la vaca es el marcado en la cer-
liticaciou del reconocimiento de que debe I 
ir provisto su conductor. 

5 / Que encargue V. S. muy especial- | 
mente j la Guardia civil que redoble su ; 

vigilancia en las carreteras para denun
ciar cuantas faltas advierta. 

6 / Que disponga que en las adminis
traciones de diligencias esté de manifiesto 
el espresado reglamento, asi como los ma» 
yorales ó.conductores vayan provistos del 
ejemplar correspondiente 

7. a Que publique en tos Boletines Ofi
ciales, según está mandado, las correccio
nes impuestas por dichas faltas. 

8.* Que dé conocimiento al eoaian-
danle de la Guardia civil de esa provincia 
de teda multa que imponga y exija por 
denuncias que haya hecho dicha fuerza 
para que en ñu de cada trimestre recla
me la tercera parte y la entreguen en la 
Dirección general para el uso que la mis
ma tenga por conveliente. 

Y 9. ' Que mire V. S. con especial 
atención este servicio, esponiendo á este 
Ministerio las dificultades que encuentre 
en su ejecución. De Real orden lo comu
nico a V. S. para los efectos correspon
dientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los Alcaldes de los pueblos. 
Guardia civil y demás á quienes hace re
ferencia la preinserta Reat orden para su 
exacto cumplimiento. 

Madrid 1 de octubre de 1862. —Du
que de Sesto. 

Secvion de Gobierno.—Negociado 3 ."— 
Bagajit. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di» 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad por 
el -Alcalde presidente del cantón de El 
Molar, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha vida, caliezadel 
mismo, y por ios pueblos de Torreíaguna, 
Cabanillas de la Sierra, Valdetorres, Pe» 
drezuela: y San Agustín, de su com
prensión, en el segundo trimestre del cor
riente A fio, á ti 11 de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho días, 
seespouganen su vista lasreciamaciones.que 
tengan por convenientes; previniéndoles 
que pasado que sea dicho término ¿iu ha
ber hecho reclamación alguna, se procede
rá á, su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

' Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Seslo. 
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Is idro Nieto . . . s g 
Ciii.icn M i r a n d a ^ a í& 
Maiun I Gómez . ^ *i 

jt.itii o?ni.̂ ~. • c¿ 
Fr.niCuC" G0 . . ¿ 6 ¿ 
i , r / . Gn t . e r rcz . - • 
N da l ia G .iifcz. . ' . . 
(••, . i i i ' i -colJ tlloM. ros . . 
Mari.. T .o ro 
M4U..0.Ü TCt.l. . . . 
M muela Cues ta . . . 
Juan tfai i i 
Manuel <i \\ra\ei: . . 
Andrea <iuíj t r o . . . . 
Migu-d l'ertz . . . . 
J.i>éSint'> . . • • • 
J. . h é OsornO 
VeiiiuriF'Feni.iii ta 
Manuel Pagaran . , . : 
Fr.ii.ci o - l)jaz . . . 
I' raiícisca Calvé!. . . 
Felipe Oiibe 
Eugenia Tur ero.". J ' - j 
M Í H Í J A i i ' t i i . . 'j J 
i- ra cisey l le r iquül . . . 
1) . a n o n a A 
Mi ¡ino I* 
An'onit» L a s a d a . . . . 
i Id f>'uso l l ivas . . . 
AgilJ» l.l II 
Lü IUIM. Fe rnandez . . . 
Gregaria g u i r r e . . . 
i M.Mireal. . . 
Eulugi'> Martínez. 
Crsa..t«J Vulcircel 
M a n u e l Düil i.igO. 
tiefa del pues to . . . 
Jo>ó Calvo. . . 
Mai l.i A r i e U . . . 
IY actax« B ró . 
ü !e del pues lu . . 
n i V icen te . . 
Viconte Larroclia. 
M..lia T o r r e . . . 
t l en lm.Mar t in . . 
Leonurda F ru tos . 
Manuel t lo i i .e í . 

I 
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Mmuel Morono. 
An ton io Salas. 
P e d r u Ma linez. . 
Vietorinía Díaz. . 
Joaqiiid ' Duran . . 
F r a n e i ^ c . . h u z . 
C e f e d d i n i e s t e . . 
Laurean . ' Gul ie r rez 
M tini.'ly Sauz . . 
Kan>m Fe rnandez . 
Pío Sauz . 
tjali-tu ÜleiO". . 
Antonio Galvau. . 
Josó Maiia Gamo. 
|>c ¡ro OrU-ya. . 
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Sun A. . 

r.ad 
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* Ingenieros. 

TuJ .do . 
I', esa . 
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B u l l í a l o . 

Madn i. 
Sevilla, 

lii Mol.ir. 
Madrid 
T'-tuarf. 

BÚMOSi 
i TurrchiguiH) 

.Madrid. • 
Mem 

is «g zAxnpil s. 
,.J Cazadórdí. de Tarifa. 

I'eijr^ 
Ídem 

- Guáí t l i» dfiíiR -2 o 
I V l r e . 

Guardia civil. 
l J K'so. 

Mem -¡ * " 7 , 
* Cazadores de Tari fa . • 

Ba rbaBt f t . 5 3 J? 1g 
l ' ie>a. 

Lánce les de Numancia._ 
Goiiüiiado. 

1 1 ' n 
Infantería de Üocbon 

C a z . i l o r r - . 
l lnfaiUeiia líe San F e r n m d o . J 

^itmiincaa. 
a <3 

ioj 

< * 9 * o A * -a-
JS ti » 

M e m . 
Oíúrpos. 
MaHnd. 

1 (Clll 
111 Millar. 

M.i'l. i-i. 

¡ITorrobiíuna 
Ma.lrid. 
f e l u a i ) . 

S i 
Vizcaya. 
Madrid. 
Alcalá , 

ídem 
Madrid. 

Mem 
ídem 
Ídem 

(jolternudfir 
[Cai'tlan genera l . 

G.'br. mi l i t a r . 
Alcalde cmislit . 
Caf'ilnn gener j l . 

Cíe . mi l i tar . 
I...I) -i u.i.l..;. 

Cai>uan gtmural . 
Gobernador. 

JAleulde OOUSlit. 
C ip i i an genera l . 

Gobermi'inr. 
CaidLin g'-ii^ml. 

Ció. mi l i ta r , 
i ' ap . ian- general 
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Cniutau general 
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A l e n d e e».rregf 
C í a - m i l i t a r . 

C ip i t an geHorui 
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-tdH 
id." 
id. 
id. 
Kl. 
t d . 
id . 
i d . 
Id. 
id 
i d . 

g-
t d . 
id 
id . 
¡ i . 
íd . 
id. 
Hl. 

: d . . 
^ . J I L J 

Kl. 

It 
i d . 
Id . 
Di. 
i d . 

í i 

i d . 
Id. 
Id . 
td . j 
i d . 

1 Id. {; 

r . . r r -da^una Ale«diend.i> 
3 Graioo«n I Lozojfuela 

h . S m a s t i i n l I u-.n 
! >|..drid ! l . . Ca rera . 
¡Guhdalajrtla T o i r e l i^una 

I... Canrent 
Tor re iagu iH 
A Col» o l í » . 

Mem 
Bui l r ago . 

Lá Cabrera-
Alcobendas . 
La Cabrera . 
Torrelagtiua 
¡AlCobendaá. 

. Ü J d u . 
Madrid 

• 
B ú ^ . ' s te** 

Í d e m 

Granada . 
Madrid. 

LoiOTU.'iil . 
M.efl: l 

¡Tot ( ' í . guna 
Pampl.iiia. 

V.u. 
Ü á r - v u 
líuilnigo 

.M;idi id. 
- | d e m 
M e u 

3 I t i ' in 
i . 
Ide 

Füenca r ra l . 
Aleobenda}. 

Mein 
Mein -

¡S. Agust in . 
«i 

Cabanil las . 
- L o w y u ^ l a . 

1Torr<d«guna 
U Cabrera 

l leoí 
Gtii|»iÍ7'.coa. :S Agustín 

M a i i n d . 
S • 
J e r ez . 

¡PiñencoiraV. 
ídem 

Bl Molar. 
JJui l r í igo 

•Ma.irtd. 
I li .i 

El Molar. 
Ma I n d . 
T e l o a n . 

-BlKg.'S. 
T p i r e i i g i i i i a 
_ . M a d r p l . " 

• T u r r y . a g u u a 
M .,1.1. 

^ Ú r g o í 
M.t.ind. 

El Molar. 
"Cí,d:z. 

El Molar. 

La Ciiurera. 
lüdui 
Mem 

Bui l rago . 
Mem 

iTor re laguna 
Agús tü l 
I.IÚIII 
Ídem 

;X rr<d:gdha 
Me. i. 

L'iz ivoela. 
Alcobomlas . 

Idugn 
Tor re la«una 
lAlcobetlda.S. 
Lozuyuula . 

Mein 
Ídem í 
Idom 

Tor re i aguna 
ídem 
Ídem 

Tórf '»iagunaJAIcob-ndas 
M a l n d . 

B u r g o s . 
Vizcaya. 
31 dr id , 
A.e !.i. 

Mem 
ÜL 

I <-ii 
« brónu 

- i ^ « 
9" " V S OC 9 
r- _ i 

La Cabre ra . 
Lozoyueja. 

lAlcobendua. 
Mein 

L o z o y u e h . 
To r r e l aguna 

ídem 
[Alcobendaa. 

Lnzoyuela. 
J o r r e l a g a ñ x ' , 

Madr id . H 
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sociedad. 

.te* ¿ o [ «oJasibiarM , 5 0 «o ob iM*k> u J ab ,jW8T 
Sección de Fomento. -Negociado 3 • - C o m e r c i o . J Cantal social: importe 

Con arreglo á lo qu j dispone el art. 54 del reglamento de 17 do febrero do 184S, ¡ 
i e publican lus siyuicles bahnces de tas saciedades quo abajo se. espesan, corres
pondientes al aAtt de 1861, desi u ss do baber sillo comprobados por e^lo Gobierne de 
provincia con los libros de la Compañía . 

COMPARA GENERAL DE IMPRESORES Y LIBREROS DEL REINO. | D ¡ 

BUance de su activo y paiivt* en 51 de diciembre de 1861. 

0 0 0 . 0 0 0 . f 

acciones que forman 

. .OMtcsuiT fal ¿> >b 01*98 
-atofqfcír s ¡ oh boLapil /¿tfosboiq eoi r<t rtftoqrn! 

1lA'fl I 

1.800.000 

I * * ? ; P A S I V O . . ¡ m v i » / * Ú « * * r t U . 

j 985 000 A capital social. Y a W rÍH.3 .3 acciones ¿ 1.500 rs. una. 
"oá4 333,33 A imposición.* contra la sociedad. 

14.26 í A 'réditos i!e lus mismas. 
8.434,1*2 A capitales de c*nsus. 

445.47 A iédito3 «le ios oifriuns. 
84 5515 A:dividendos de coues no cobrad 
23.700.2!) A fondo de reserva. -)001 los. 

7(5,21 

2.100.5)87,51 tóferenciá,á favor del 

4 .549 .563 ,72 

oldbUi ... M ¡ 

A C T I V O . 

Por rezo y libros en a t m a c v W . 
Pur rezo, libros y en?erea en el d e s r & o . 

*b índoj&Uos »b¿1J» ebwfhV 

1.8-1;") fiOo "9 
Por e I v a l i d e l.i nii riut.ia y estereotipia. . t / > o - U ' v 

Por H.le 267 y M a" c o„e, é* bW»¿r«] " ' ^ l í ? kü¡¡ 
Por laminas de acero, c .l.re v madura • " * ' 4 ? V ! - > 

----~r , 1110111:1,í. , 
Tor Ctrtis-giiacioiies en !;, Cr., de Depósitos. 
Porexilencia .f ctiva en T - s u r e ñ a . , 
Por valores, c e Jilos y caeros eu Contaduría y A i chivo! 

4aYi,4i¡í So 
O L , l ' * 1^2,50 

51) lid I 

CÜAIBANIÁ D a CANAL ^ t í l S t l L L A . 

Su situación en 31 dé diiimbre de 18'Jl. 

A C T I V O . 

Caja en efectivo. 
Artefactos. . . 
Finca*. . . . 
Canal. . . . 
Terrenos. . . 
Plantíos. . . 
Biblioteca. . . 
Varias cuentas. 

j of»Roldsuq Bst-wi, rento. 

277 3*^.20 
I tgHig.Kj M i ) 

»MiO) i Q ^ t M 

2.687.233,17 

I G U A L . 

to^Sde*d° 4 8 G L ~ E I T e n e d 0 r d e , i b r o s ' P a b I ° Comas . -V. 0 B / - E 1 
u agosto de i8b'2.—Duque de Sesto. 

tOjirAÍlirDETOS FERRO-CARRILES DP SEVILLA A JEREZ Y CÁDIZ. 
A n , * iatahee en ol de dietémhte de' 186!.' • < w t » « 0 

A C T I V O . 

"* 1 " °" Construcciones.-Linea de S e m l t f n f á 1 , 0 J k 

D b r s s di; arle y acopio. 

. 2 . 8 2 0 1 7 1 . 9 0 
- 8 . l 7 8 . í : 0 M T 
• 5 . 7 0 2 . 2 8 0 . 7 3 

**• ' 
- irsí l í / *b Isoobrdih 53.050.987,33 

Empalme? 

Esfiropiacion. . . . 
Ei|»t*iiafiori.. . • • 

rtUwaájüe arle y acopios. 
Via. y accesorios. .. 
Eüdicios 

30 I »#. '.'UP 80¡i1 "1.] i»!' 
\ J 051 uoo lídí'jfovifi 

iq ¡ •»!.?.! ti t>b«'ib .ttáa 

>&Üaiba|i3 t>b üOiuiuíJi 

1 .303 .998 .25 ' 

899;<l5,íJ9 
687.455,82 1 

2 . 8 0 ^ 5 0 

Mi 

ta 

— , f>.j33.582,09 

Xinca de I' ucrto-fíeal á Cádiz. 

I . 233 .43! . 00 
9.515.5^6.91 

Total activo. 

5 20o 5 , 0 35 
&*d M 43.S. 7111.02 

1Tl . l -> . . . 7 
1 ¿ £ 3 . M 7 , 0 2 

I ObS 
3 . 1 3 i 5>3,80 

41 501 .161 ,15 

P A S I V O . 

Ca|Üta*¿ 
Aumento y mejora de proj/iedades. 
Firfidu de r-s-1 va 
Yanas cuentas 

t o t a l pasivo. . . 

22.000 00:) 
\'2 ,S7H 2510,47 
2 -:oi) oiio 
4 422 «73 OS 

. I.nu'., Xf 

• Csproniación. >u umui 

Efpl.inacion f¿9¿¿ 0 2 0 y J l 
>Ubfas de arle f, acopios.: 13.086 357 ,10 
»jVia-V acf«fi0̂ iosH• . . . ^ . . . . ,. 4 . 0 3 6 . 5 1 2 , 2 r 

b e » . 8b íSnoLOobtao iM ' / i . i i íV — ( l . r § f f 31 .59» , I6 
Compra de las dos líneas y quebranto en la colocación de acciones. 20 0 tO.OtiO 

9 • ~'¿H *;i¿o . . / . .(I A . ' i - • ; . : 1 

Trasj orlados 'i . . . 
LiUireccion y vigilancia-de los Irabaj'S 
' U»*toi do la administración cenlr.il, secrelarli; ««jignacion al Con 
i s jo de aifóilnistracron, quebrantos eu gi os, ele 
li lereses de las acciones 
h c:u ils l'S nbligaciones. 
1 dénaitacioaes, transacciones y rescisión de coalralos. . . 

ÍJ n\> r.tod ( T t l u ' i ^ i O i.lt>. ¿jt tn ,0 .11/^.4 oír] \ s t e i n i fl'4'i 

rtienle d¿5tftf deliro S06 47* ,89 
Id.m de-San Al j.tidro. 2 .141.70 >,49 
i:> bUios de un puerto y almacenes en Puntalqsfl $k • . . . . 

107.825.965,58 
8 .099 .63 ,27 

8 912 .190 ,96 
10.398.5^8,50 

7.d63,h63 
5 . i S o . o 0 3 

• 156.807.507,31 

' r.l-lb O j». , . 

'til delegadodeLGobierno, Juan Alvarado y Roldan. 
" 

41.501 .104 15 
' r, 

1- ifof' 

SOCIEDAD DE LA FABRICA DE PAPEL CONTINUO DE RASCAFíllA 

Balance de los libros de la Sociedad, hecho en Madrid el 31 de diciembre de 1801. 

A C T I V O 

í . l 0 2.4,69 I 

412 .N9),3H 
474.51 1» 47 
407.495.ÜÜ 

Fábrica: valor de los edificios y maquinaria 
Efeelo>: exidei.cia en telas metalic s, mantas, h-íia, almacon principal, 

tie\ endei c as, carretería y efectos férvidos 
Primeras mater ias : idem en trap y drogas de toias clase;. . . . 
Pape*: idem eu ios almacenes de la fabrica y Madrid. . > „ . ^ ^ % J , 
Metálico: idem en Ihs qajHS de abdrid, fál>r'.ca;y Segovia, y en cuenta 

corriente con el B.mcu de fc)?p»ñ;i. . 81 405 H3 
Enseres: idem en Madrid , Segovia y la fabrica 13.573,-j5 
Cródilo>: ídem en acci- ues de a sociedad en cartera 3.5.000 
Uejiitlores: saldo de varias cuentas corrientes 62 661,47 

~ » A s u a r o -

Fondo de reserva: saldo de esta cuenlaV , I. . . 
1). pósito producto de accione: id. i I. id. - . . uo. 500 .91 
Beiielicios acuiuubdpsKid. iilijid. 59i.ii8if.4a 
Acreedor, s: id. id id. . ' . . 50 000 
ile:ne>;is eu cambio: id. id. id. . • 6.106,00 
Créditos á pagar: id. por giros pendientes de venci

miento 11.887,24 

Ferro-carril dtl Trocadero.. 
tALleria móvil 
Idem de útiles y bcrramíenlas. 
IViun-no material v muebles. 
VupercS. 

urVIiuacenes 

Anticipos á vanos. . . • ' 
Combustibre-. . • • • 
Ingresos de la ésplplaciou • 
Ag.ncja econórtiiea. . . . 

tljein recepcionária. . . • 
l ¡gris is dt 1 servicio marilimo. . 
Material p-iulieiite de clasificación, 
'•'.írii 

v j « . . { ^ 1 ^ i j 4O.23¿.3S(i,02- I 
• i- 1 i 9 - 3 . 8 , 7 , 7 0 I 

l.í9-',S8 '»,bO • 

Hs vn cents. I V.irios deudores. . 

1.700 8>3,S8 
i.7blj 7 0 i , 4 0 

5t>8.5 ")7,O0 
227.938,^7 

57.'» 10,03 
77 .482 ,71 

221 «79 ,79 
105 409 ,24 

68 .469 ,95 
691 ,01 

6.027 891 ,62 
18.7^4.095,91 

Í43 .565 978,11 

2.687.i53,l7 

126.100 
95.389.91 

P A S I V O . 

Capital. 

m ¡ y - T í i / p i 

¡ti tih«> 
9t fl • !• j ; 

153.000.000 Importe. . . . . r . . . . 

( l . sn s i e» ! bb anoDcmU b ^ n o i j í . s r . u o ^ ^ i ^ y . j b aiUain ríüp abbi 
I ** Tli oofi elnvÍTioO Itl 

ilnporte de 99.500 obligaciones J ' '89.773 090 
4 deducir 512 amortizadas - 972 800 
I o b n s i n t : ib ¡ataba loq le un**/ wUui'je > i - i i t :j;.s*i <. • ¡ i í ' j.Lb'j j M 
I «¿a¡»sb feoojuwio^ o l 4.'i\m* i H&itórf l feAi i tó ]f' ****** , J-P ! i'J<>-

Subfeocion del Gobierno por el ferro-carril de 
Puerto-Real 5.037.200 

4 bu o .v i .m ubCl 
dot .ov . f i í i ^ o ^ J 
88.802.200 M 

http://cenlr.il
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Resto de la del Trocadero. . • • • • • 
Importe da los productos líquidos de la esputa

ción en 1860. . . • • • »0etn * v 
Importe de los mismos e* I8fr«. -¡ . . . . 

r t , - — 

i.000.000 

115.100.240,17 

Obligaciones amortizadas. 

Quinientos idncupnta lítalos qae quedan por, pagar. . 
Sumas á d¡¿( óVieióo 393 3lfi,8<) 
Letras por pagar - ^¡|}'?íf'?2 
Varios acreedores • 5 .020.575,45 

245.b63.978.lt 

Qt Director gerente, L. Guilhuu.—El Gele de contabilidad, gomiar. 

JUNTA GENERAL DK BST4DISHCA. 

Eu los di>s (0, 11 'y 15 de octubre 
próximo, á las once de la mañana, ten
drán lugar en psla Secretada los ejerci
cios prácticos de losasjñr antes que han so
licitado tomar parle en los examenes que 
han'de servir <le base para la provisión de 
dos plazos de auxiliares de Estadística en 
las provincas. 

Lo que se avisa para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid ¿6 de setiembre de 1862.— 
El Secretario general.r-P. E.—Antonio 
Merelo. 

SIESTA SECCIÓN. 
' 1 T — 

10 r ' tC.G 
TllBUlfAL DK COEtmS DEL REINO. 

Secretaria general.—Xegnciadot.'—Em
plazamiento. 

Por el presentey en virtud de acuerdo 
del limo. scAor Ministro Gefe do la Sec
ción 9. a de esto Tribunal, se cita, 11 una 
y emplaza j.or primera vez á don Manuel 
Antonio Aguirre, Tesorero que fué del 
ejercito cspndiciouario de Ultramar en lis 
anos^e l M 9 á 1821 (ó sus he redero*) cu
yo paradero se ignora, á Un de que en el 
término de 50 dina, que empezarán acon
tarse á los diez de publicado este anuncio 
en la (ía-e/a, se píese ten en esta Se
cretaria general por si ó por medio de en. 
cargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de los caudales que recibió de la 
Tesorería general y otras dependencias 
para las obligaciones del referido ejer
cito ec ios citados anos; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que baya lug ir. 

ftUdrij 25 de setiembre de 1862.— 
losé Pullos. 

wil lardara el próximo ano venidero de 
1865, de las clases de ca ne, aguardiente, 
aceite, jabón, tocino y manteca, bajo de las 
cuitas y demás con^léibnes q\ie por menor 
se detallan en los espedientes de su referen
cia, espuestos de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento, y que lo estarán 
igualmente en el acto del remate. 

Mira flores de la Sierra 26 de setiembre 
1862.—El Atcalde, Mdriano. ü , i a l ^ .~ 
su mandado, UuGno05ete, Secretario. 

AlcaMia c o u l i t o e t o M l de Va l t e rda . 

de 1 
Por 

IT 
OT, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alci ldía consti tqciooal de Vi lUv lc io» d i Odón 

El A yunlamie/jto cor.slilucionalde Vi-
naTiciosÁjk íldnn, autorizado por el es-
celenlisimo s«ftor G» bt*mador civil de la 
provincia, eco fecha i i del actual, ba do*-
terminado subastar en remate público, que 
tendrá efecto en la sala consistorial,el do 
mingo 26 de octubre próximo, de diez ¡ 
doce de su m a ñ a n a , La ycibas de invier
no que se contienen en el serillo de estos 
propios, por la temporada que media desde 
el 15 de < kiembre del corriente ano a1 

15 de marzo del siguiente¡'t¡8t>í>, por e 
tipo de rs. vn. 1500, aprovechando aque
l la yeibas con i 50 cabezas de ganado l a 
n a r , bajo las demás condiciones facuIlati
va y económicas que sítela et pliego for

mado por los empleados del ramo. Se lla
man lidiadores. 

Yillaviciosa de Odón 2 i de aelí'mhre 
de 1S62.—El Alcalde consiilueionat* Mi
guel Aparicio.—P. A. D. A., Carlos Be-
olio, Secretario. 

El Alcalde constitucional de Villavi-
ciosa de O lo i, autorizado por el escelen-
tisimo s- ¡Y>r Gober oidor civil de la pro
vincia, con fecha 22 del actual, ba doler 
minado subastar en remate público, que 
tendrá efecto ei la sala consistorial el do
mingo 26 de octubre próximo, de, diez á 
doce de su mañana, las yerbas contenidas 
en la parte de monte de propios que se 
halla sin corlar para aprovechar con 450 
cabezas de ganado lanar, desde el 15 de 
diciembre del corriente ano al 15 de 
marzo de 18C3 por la suma de 4500 rea
les vn. y bajo las demás condiciones del 
pliego formado al (ícelo y de manifiesto 
en la Secretaria municipal. Se llaman li
cita dores. 

Yillaviciosa de Odnn 21 de setiembre 
de 186í.'—El Alcalde constitucional, Mi
guel Aparicio.—1\ A. D. A., Garlos Be
nito, Secretario. 

Alcaldía const i tucional de Ámbi to . 

Con la autorización competente se so-
basta i l<8 pistos de invierno de esta 
y dehesa de Enfrente el dia 25 de ocio-
ore próximo, f u la sila capitular y hora de 
las once de su mañana, en la cantidad de 
140ü rs.- para 100 cabezas linares. 

Aaibiie 26 de seliembie de 1S62.— 
Por el Alcalde, el Procurador, Mariano 
Polo. 

- '. j - • i n'iii.iii o 
Alcaldía constitucional de Vi ldarace te . 

Con la competente autorización, se ar
riendan eu pública subasta para el afín vp 
nidero de 1863, con la escluiva al por 
menor, los ramos de vino y vinagre, acei
tes, tocino fresco, salado y manteca, car-
oes dé hebra, jabón y aguardiente. E>lá 
s> flaiado para la celebración du su rema 
te los dias 12 y 19 del próximo mes 
de octubre, de diez á doce de su m a ñ a n a , 
en las casas consistoriales, bajo el presu
puesto y p l i e g o de condiciones que esta
rán de mamtkste. 

Lo que se anuncia al público invilaudo 
licita» loi es. 

Ycildaracele 28 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Manuel de la Cuesta. 

Con la competente autorización del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se subasta en Yal verde el aprovecha
miento de esparto, de sus propios, bajo la 
tasación de 604 rs. y demás condiciones f i-
cutalivas propuestas por los empleados del 
ramo. 

El remate tendrá lugar en dicho pueblo 
el dia nueve de octubre próximo, á las 
doce de su maflana. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Yalverde 28 de setiembre de 1862.— 

Juan Huir. n 

Alcaldía consti tucioual de NaTarredooda. 

Debiendo proceder la Junta pericial de 
este pueblo dé Navarredonda á la forma
ción del padrón de riqueza, el cual ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución t e r r i t o r i a l para el año de 
1863, se hace preciso que todos tos vecinos 
propietarios y forasteros que poseen lincas 
en este t é r m i n o j u r i d i c c i o n a l , presenten en 
el término de 20 días, desdo el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bolettn 
Oficial, relaciones jurada* por duplicado do 
lodas las lincas que poseen en el mi.«mo, con 
de Ignacio» de su cabida y un lindero cuan* 
do menos, en la inteligencia que al que no 
las presentase, la Junta las formará de ofi
cio y les pasará el perjuicio que haya 
ligar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos do 
Ru'urago, Yillavieja y Gargantilla darán la 
debida publicidad á este anuncio, para que 
los contribuyentes que poseen lineas en 
este término no al» guen ignorancia alguna. 

Navarredonda 26 de setiembre de 
l'^OJ. —El Alcalde constitucional, .Nicanor 
A l v a r o ? . — I V r acuerdo del Ayuntamiento, 
Dionisio Miguel, Secretario. 

Sublicado 50-95 c ; á plazo 50-95 fin cor 
á vol. 
, ídem del 3 por 100 diferido, no pu-

blicaJo, 45-15 d.\ á plazo, 45-40 Qo cor. 
ó á vol. 

Deuda araortizable de segunda clase, 
publicado 17-20. 

ídem del personal, id., 20-33. 
Acciones de carreteras.—Emisión le | 

l . # de abril de ISoO, de á 4000 reales 
0'por4100 anual, no publicad.) 97-50. 

ídem dea 2000 rs. , id., 97-75 d. 
ídem de 1. a de junio de 1851, dea 

¿000 ra., id., 96*75 d. 
' "ídem de 31 de agosto de 1852, de i 
2000 rs., id., 96-25. . 

ídem de 1 / de julio de 1856, de á 
2000 rs. , ídem, 96-75 d. 

Mem de obras públicas do 1 / de julio 
do 1858, id., 96-75. 

ídem del canal de Isabel If, de á 
1000 rs., 8 por 100 anual, id., 110 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 93-55. 

Acciones del Banco de España, ídem," 
215-75 p. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é. Industrial, id , 21 íO d. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car* 
riiei de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d . ,2 .>00 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés «i 
de 3 por i 00, reembolsa bles por sorteos, i 
idera, tOtOd. 

Ídem hipotecarias del de babel II de I 
Alar del Uey á Santander, con interés de 1 

6 por tOO reembolsabas por sorteos, 4 
137 l|4 por 1 0 0 , id., IO.OOO d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del forro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ferro-carril de Monbtlanon 

á lieus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferrocar

ril de Ciudad-lleal á Badajaz, id., 1815. 
Coligaciones de id., id., id., 931. 

CAMBIOS. 

Londresá 9 0 dias fecha, 5 0 * 1 5 . 
i'arLs á 8 dias Yista, 3-23. 

El Ayuntamiento de este pueblo de Na
varredonda, previas las formalidades de la 
Real iostruccion de 24 de diciembre de 
1856 y vsloloque dispone la regla no
vena de la circular de la Administración 
de Hacienda pública, fecha 29 de ju.io 
último, ha acordado arrendar lodos los ra
mea de consumos que devengan derechos 
con la escluViva al por menor, para el 
año de 1865, para cuyo remate se ha se
ñalado el o*.mingo 26 de octubre próximo 
y el 2 de ii: vieinbre, á las doce de sus res 
pectivas nvñanas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Navarredonda 26 deseliembrede 1862. 
—El Alcalde constitucional, Nicanor Al-
varez.— Por cuerdu del AyanUmieuto, 
Dionisio Miguel, Secretario. 

AJcaldi^consti tucional da Miraflores de la S ie r ra . 

Para el dia 12 del próximo octubre, y I 
hora de diezá doce de ¡>u mañana, previo ' 
loque de campana, tendr*. efecto con ta 
esciu; i va venta al por menor, el arriendo 
d^l.abas.0 y derechos de consumos de esta 

tít)LSA OE Ni ABRID. 

Cotttaeien ;im $ Jt octubre de ÍW2 
l*¿ tres de ia larde. 

ro.TDOsruuuoOtt. 

Titulo? del 3 por tOO consolidado, 

iii^>-oii9l \b -roq oor^ídot) ?5b nona 
' . . .lonfl-ohi 

ARTE H CFlCVfct 

Se arriendan las yerbas y pastos de 
las posesiones de Fueoievieja, Yalquema-
do, El II.-nebr..l y Uo>quecillo, en la ju- . 
risdícJonde Vudemorilio; 

Los que deseen iuleresarse ep el ar
rien lo, pueden <iiii¿irs: al guarda de di-
thas posesiones ó eu .Madrid, calle de San 
Gregorio, uúms, 57 y 59, cuarto 4.* de 
la izquierda.—415. 

Se arriendan las yerbas y pastos de 
una üoseMon en la jurisdicción de ValJe-
iioiiilo, hu lauto cou las huertas de Bule-
ñas y Hadas, Cuarto Carretero, Uio Au-
lencia, Canadá de ale.mas y viña del Ca- 1 

oóoigo, para gara J o vacuuo y c^biilar* 
Los que deseen intensarse en dicho 

arriendo p u e d e n dirigirse en Madrid, calle 
de Sau Gregorio, uúms. 37 y 59, cuarto 
4. c de la izquierda, ó at'guarda déla viña 
del CalióuiKd-414-
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